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se advierte en esas fluctuaciones es hasta ahora en sentido ascen­

dente. 
Por las circunstancias precedentemente señaladas, he conside-

rado conveniente que se establezca una razonable proporción entre 

el beneficio que deben recibir las rentas fiscales de la nación, en 

lo relativo a las operaciones de exportación de caré, y los que de 

manera directa derivan los interesados en el negocio de dicho pro­

ducto de los altos precios que se pagan por el mismo, para lo cual 

se hace necesario modificar el artículo 3 de la Ley No. 2210, de fe­

cha 17 de diciembre de 1949, a fin de aumentar el impuesto de expor­

tación del preindicado producto en forma que satisfaga el propósito 

antes aludido. 

Me permito, en consecuencia, someter a la elevada considera­

ción del Honorable Congreso Nacional, por conducto de ese alto Cuer­

po Legislativo~el anexo proyecto de ley tendiente a los fines que 

he señalado, y espero que dicho proyecto merezca su aprobación. 

Dios, Patria y Libertad, 



Número: 

EL CONGRESO N CIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DAOO LA SIGUIEl'ITE LEY: 

Art. 1.- Se modifica a partir del día 20 de enero de 
1954, el Art. 3 de la Ley No. 2210, de fecha 17 de diciembre 
de 1949, para que rija del modo siguiente: 

11Art. 3.- La exportación del café quedará gravada con­
forme la siguiente escala: 

a) Por cada 100 libras FO~ puertos do~inicanos, cuando 
su precio sea de RDJ15.00 hasta RD~J2.00 el 18% ad valórem (die­
ciocho por ciento). 

b) Cuando el valor exceda de RD,wJ;¿.QQ hasta R.D ·40.00, 
sobre el aumento se cobrará un 28% (veintiocho por ciento). 

e) Cuando el valor exceda de RD 40.00, sobre el aumen­
to se cobrará el 50% (cincuenta por ciento). 

Párrafo I.- Este impuesto se liquidará sobre el precio 
que tenga el café a la fecha de su exportación, el cual será fi­
jado por la Secretaría de Estado de Trabajo, Economía y Comercio, 
de la manera prevista en el Decreto No. 6339, del 31 de enero de 
1950. 

Párrafo II.- Sin embargo, los exportadores podrán satis­
facer el impuesto sobre el precio que tenga el café a la fecha de 
la operación de venta, siempre que dentro de las 48 horas siguien­
tes al cierre de dicha operación, ésta se hubiese registrado en la 
forma establecida en el Decreto citado en el párrafo anterior. 

Art. 2.- Las operaciones que hubiesen sido registradas con 
anterioridad a la fecha de la publicación de la presente ley, paga­
rán los impuestos conforme a las tasas que regían en 1 a fecha de 
los correspondientes registros, aún cuan do los embarques se hubiesen 
fijado para cualesquiera fechas posteriores al 20 de enero de 1954, 
en que se inicia la vigencia de la presente ley. 

Art. 3.- No se aplicará a la exportación de caf~ el Impues­
to sobre F ercancías, establecido mediante la Ley No. 2568, del 4 de 
diciembre de 1950 y sus modificaciones. 

Art. 4,.- La presente ley deroga y sustituye cualquier dis­
posición que le sea contraria, quedando facultado el Poder Ejecuti­
vo para dictar los reglamentos que fueren necesarios para su apli­
cación. 

DADA, etc., etc ..••••.••••• 





el pueblo dominicano. 

En consecuencia, la comisión se rermite recomend r 

el en do le dé su aprobación al presente 

si 'ente 

I ( .· . 
sé Atnio Hungría 

vocal 

Dic. 16, 1953.-

José del Carmen Ra~Írez 

Secretario 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

3511 

Señor 
wario Fermín Cabral, 
Vicepresidente del enado 
en funciones, 
Ciudad. 

enor Vicepresidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de ""anto Domingo, 

Tengo el honor de avisar a usted re­
cibo de su oficio ro. 995 1 de fecha 22 de diciembre en 
curso, con el cual remiti6 a esta Cámara de Diputados,el 
proyecto de ley por medio del cual se modifica a partir 
del ~ de enero de 1954, el artículo 3 de la Ley r~o. 2210, 
de fecha 17 de diciembre de 1949, a fin de aumentar el im 
puesto de exportaci6n del café. -

Pláceme participarle aue esta Crunara 
Diputados, aprob6 este asunto y lo remiti6 al Poder Ejecu­
tivo para los fines constitucionales de lugar. 

lmv. 

Muy atentamente le saluda, 

~ 1edina, 
Vicepresidente en func· 
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ff;,il SENADO 
REPÚRI r 11. D )MJNlU,N.A 
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REPUILICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

28 de diciembre, 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del $enado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley en 
virtud de la cual se modifica, a partir del 20 de 
enero de 1954, el Art. 3 de la Ley No. 2210, del 
17 de diciembre, 1949, relativa a la ex:portaci6n 
de café, ha sido promulgada en fecha 28 de diciem­
bre en curso, y registrada con el No. 3715. 

rfb 
am/pr 

Saluda a usted muy aten~ 
~-,, ! 

»o./~ 
Rafael F. Bonnelly, 

Secretario de Estado de la Presidencia 
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